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LIQUIDACION DEL CREDITO PANCHO VS EMILIANO

Armando Antonio Torrenegra Cabarcas <supremoconsul@hotmail.com>
Vie 19/08/2022 11:45

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Bolivar - San Estanislao
<j01prmsestanislao@cendoj.ramajudicial.gov.co>



ARMANDO TORRENEGRA CABARCAS 
Calle 10 No. 9 – 35 de Repelón-Atlántico  

Cel: 312-6735858 y 322-6201235 

e-mail: supremoconsul@hotmail.com 

   

Señor.  

JUEZ PROMICUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO   

E. S. D. 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

RAD: 2022-0032  

DTE: LUIS BAYUELO CORONEL 

DDO: EMILIANO CAMARGO VALENZUELA 

  

Fecha de creación del título valor día 1 de Febrero de 2018  

Fecha de vencimiento del título valor día 30 de Septiembre de 2021   

Capital $ 4.000.000 Pesos  

Interés del 2.5% $ 4.000.000 Pesos equivale a $ 100.000 Pesos mensuales 

Sacar la cuenta cuantos meses hay entre la fecha de creación y la fecha de vencimiento del título-

valor.  

Hay 43 meses 

43 meses por $ 100.000 Pesos = $ 4.300.000 Pesos este es el interés corriente 

Interés moratorio 2.5% 

Fecha de vencimiento del título valor día 30 de Septiembre de 2021     

Hay 10 meses desde el día de vencimiento de la letra de cambio, hasta el 19 de Agosto de 2022.     

10 meses por $ 100.000 Pesos = $ 1.000.000 Pesos, este es el interés moratorio.  

Total Capital $ 4.000.000 Pesos, más interés corriente $ 4.300.000 Pesos, más interés moratorio 

$ 1.000.000 Pesos = $ 9.300.000 Pesos.   

Solicito señor juez, tener en cuenta la presente liquidación del crédito.   

Atte:  

 

ARMANDO TORRENEGRA CABARCAS 

C.C. No. 8.603.238 

T.P. No. 187.687 del C.S. de la J.  
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